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§ QÜ 

11. Ideas c1smológicas. (Crítica, pág. 405 y sig. Cap. «La 
antinomia de la razón pura.» 2. ed., pág. 432 y sig.) 

Este producto de la razón pura, en su uso tras
cendente, es el fenómeno más notable de la mis• 
ma, el cual actúa, además, más firmemente que 
todos, para despertará la Filosofía de su ador
mecimiento dogmático y para moverla hacia el 
trabajo difícil de la crítica de la razón. 

Yo llamo, á esta idea, cosmológica, porque 
toma siempre su objeto solamente del mundo de 
los sentidos y no necesita otro alguno que aquel 
cuya materia es un objeto de los sentidos, por 
consiguiente, en cuanto es propio de este mun
do y no trascendente, no es idea alguna; al 
contrario, concebir el alma como una sustan
cia simple, es tanto como concebir un obieto 
(el objeto simple) que no puede ser représenta
do, en modo alguno, por los sentidos. Sin embar
o-o la idea cosmológica extiende tanto el enlaGe 
,::, ' 
de lo condicionado con su condición (sea mate· 
mática ó dinámicamente), que la experiencia no 
se le ·puede igualar nunca, y es siempre, en con-

. sideración á este punto, una idea cuyo objeto no 
pu~de ser jamás dado adecuadamente en expe· 
riencia alguna. 

§ ,51 

En ·.primer lugar, la utilidad de un sistema 
de las categorías, se muestra aquí tan clara Y 
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manifiestamente que, si no hubiese más pruebas, 
esta sola bastaría para probar su condición de 
indispensable en el sistema de la razón pura. 
Tales ideas trascendentes no son más que cua
tro, tantas como clases de categorías; pero, en 
cada una de ellas, se refieren solamente á la to· 
talidad absoluta de la serie de condiciones para 
un condicionado dado. Según estas ideas cosmo
lógicas, hay también sólo cuatro clases de afir
maciones dialéctitas de la razón pura que_, 
puesto que son dialécticas, prueban, por esto 
mismo, que, frente á rada una de ellas, se
gún principios tan aparentes de la razón pura, 
está dada otra contradictoria, cuya contradic
ción no puede impedir arte alguno metafísi. 
co de la distinci6n más sutil, sino que obliga al 
filósofo á retroceder hasta las fuentes primeras 
de la razón misma. Esta antinomia, que no es 
algo inventado á capricho, sino fundado en la 
naturaleza de la razón humana y, por consiguien
te, inevitable y sin fin, contiene, pues, las cuatro 
siguientes proposiciones juntamente con sus con· 
trarias: 

Prop~;c;,,, l 1• = 1 
El mundo posee, según el tiempo y el espacil a 

un pdndpio (Hmite:. l ,W 

Contradicción • ; 1 
El mundo, según el tiempo y el espacio. ! 

1 
&_ Ir 

es infinito. 1 I! I" 
1(\ 
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2 

Proposición 
Todo en el mundo se compone de lo simple. 

Contradicción · 
No hay nada simple, sino que todo es compuesto. 

3 
Proposición 

Hay en el mundo causas libres. 

Contradicción 
No hay libertad, sino que todo es naturaleza. 

4 
Proposición 

En la serie de las causas del mundo hay algún sér 
necesario. 

Contradicción 
Nada hay necesario, sino que, en esa serie, 

todo es contingente. 

§ 52 

Éste es, pues, el fenómeno más extraordinario 
de la razón humana, del cual no se puede mos· 
trar ejemplo alguno, en otro caso, en cualquier 
otro empleo de la misma. Si concebimos, como 
ocurre ordinariamente, los fenómenos del mundo 
de los sentidos como cosas en sí mismas, si acep· 
tamos los principios de su relación como princi· 
píos que valen generalmente para las cosas mis
mas, ·no puramente para la experiencia, como 
ocurre igualmente de ordinario y sin nues
tra crítica, se manifiesta un no supuesto antago
nismo que nunca puede ser resuel'to por el cami 
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' no dogmático ordinario, porque, tanto la propo
sición como su contraria, pueden ser probadas 
con pruebas de igual evidente claridad é igual
mente indiscutibles (pues de la exactitud de todas 
estas pruebas garantizo), y la razón se ve en lu
cha consigo misma; estado sobre el cual se rego
cija el escéptico, pero que, al filósofo crítico, 
induce á la reflexión y á la inquietud. 

§ 52 b 

Se puede, en la Metafísica, actuar toscamente 
de muchos modos, sin sospechar que se puede 
ser inducido al error. Pues, si no se contra
dice uno á sí mismo, lo cual es muy posible en 
proposiciones sintéticas aunque completamente 
inventadas, no podernos ser contradichos por la 
experiencia en todos aquellos casos en que, los 
conceptos que enlazamos, son meras ideas que, 
en modo alguno (según todo su contenido), pue
den estar en la experiencia dadas. Pues, ¿cómo 
podemos decidir por la experiencia si el mundo 
existe desde la eternidad ó tiene un principio, si 
la materia es infinitamente divisible 6 consiste en 
partes simpl.es? Tales conceptos no pueden ser 
dados en experiencia alguna, ni aun en la mayor 
posible, por consiguiente, no descubren por me
dio de esta piedra de · toque la falsedad de las 
proposiciones afirmadas 6 supuestas. 

El único caso posible en el cual la razón des
cubriría contra su voluntad la dialéctica íntima 
que ofrece corno dogmática, sería aquel en que, 
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sobre un principio generalmente reconocido, fun· 
dase una afirmación, y de otro, igualmente au· 
torizado, concluyese precisamente lo opuesto 
con la mayor rectitud en el modo de llegar á la 
conclusión. Ahora bien; este caso es aquí efecti· 
vo y, ciertamente en relación á las cuatro ideas 

1 naturales de la razón, en las cuales nacen cuatro 
afirmaciones de una parte y otras tantas afirma· 
ciones contrarias de otra, y nacen cada una con 
perfecta consecuencia de los principios generales 
concedidos y, por eso, en el uso de estas proposi
ciones, desenmascaran la dialéctica de la razón 
pura que, en otro caso, permanecería eterna· 

mente oculta. 
Este es, pues, un intento decisivo que, necesa· 

riamente, debe descubrirnos una falsedad que 
está escondida en los supuestos de la razón (1). 
Dos proposiciones recíprocamente contradicto· 
rias no dueden ambas ser falsas, á menos que el 
concepto mismo, que está dado en la base de am· 

(1) Deseo, pues, que el lector crítico se ocupe funda• 
mentalmente de esta antinomia, porque parece haberla 
planteado la naturaleza misma para desconcertar á la ra· 
zón en sus orgullosas pretensiones y obligarla á la prueba 
de sí misma. Yo me obligo á justificar cada una de las 
pr"uebas que he dado de la tesi s :isí como de la antítesis y por 
esto, á demostrar la certeza de la antinomia inevitable d 
la razón. Si el lector, pues, €s conducido, por este fenóme· 
no extraño, á retroceder h~sta la prueba de la suposició 
dada en el fondo de él, se sentirá obligado á investiga 
profundamente conmi go el fundamento primero de tod 

conocimiento de la razón pura. 
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bas: sea contradictorio; por ejemplo, las dos pro· 
posic10nes: un círculo cuadrado es redondo y un 
círculo cuadrado no es redondo; son amba's fa\. 
sas. Pues, en lo que concierne á la primera, es 
falso que, el llamado círculo, sea redondo, por
que es cuadrado; pero es falso que no sea redon· 
do, es decir, que sea cuadrado, porque es círcu
lo. Pues precisamente en esto consiste el siano 
lógico de la imposibilidad de un concepto~ en 
que, baio el mismo supuesto, sean igualmente 
falsas dos proposiciones contrarias, y así no se 
piensa nada por ~edio de este concepto, porque 
no puede conceb¡¡-se entre ellas una tercera. 

§ 52 e 

Ahora bien; en el fondo de las dos primeras 
antinomias, que yo llamo matemáticas porque 
se ocupan de la adición ó división de \o homoaé-
ne · 

0 

o, exiSte un tal concepto contradictorio· y 
por eso, explico yo que ,· en ambas, sean fals¡s l~ 
mi~~o la tesis que la antítesis. 
. Si yo hablo de objetos an el tiempo y el espa· 

cw, no me refiero á las cosas en sí mismas por· 
que de é~tas no sé nada, sino sólo de cosas' en la 
apanenc1a, esto es, de la experiencia como un 
modo especial de conocer los objetos, el único 
que al ?ombre le es permitido. De lo que yo, 
pues, pienso en el tiempo ó en el espacio, no 
d~bo dew· que exista en si mismo en el tiempo y 
e espacio también, sin este pensamiento mío· 
pues entonces me t ¡· , , , · ' , , con rae 1na a mi mismo; por· 
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que el tiempo y el espacio, con los fenómenos 
dados en ellos, no son algo existente en sí y fue
ra de mi representación, sino puramente modos 
de representación, y es manifiestamente contra
dictorio decir que existe también un mero modo 
de representación fuera de nuestra representa
ción. Los objetos, pues, de los sentidos, existen 
solamente en la experiencia; por el contrario, 
concederlos una existencia propia subsistente 
por sí, sin la experiencia ó antes de ella, es tanto 
como representarse que la experiencia es posi
ble sin experiencia ó antes de ella. 

Ahora bien; si yo pregunto por la magnitud 
del mundo, según el tiempo y el espacio, es, para 
todos mis conceptos, igualmente imposible decir 
que sea infinito como que sea finito. Pues nin
guno de los dos casos puede ser contenido en 
la experiencia, porque ni es posible la experien· 
cia de un espacio infinito ó de un tiempo pasado 
infinito, ni la limitación del mundo por un espacio 
vacío ó un tiempo previo vacío también; estas 
son solamente ideas. A~í, pues, debería esta can· 
tidad del mundo, determinada de la una ó la otra 
manera, estar contenida en sí misma, abstrae· 
ción hecha de toda experiencia. Pero esto con· 
tradice al concepto de un mundo de los sentidos, 
el cual es solamente una totalidad de los fenó· 
menos, cuya existencia y enlace sólo tiene lugar 
en la representación, á saber, en la experiencia, 
porque no es una cosa en sí, sino merámente un 
modo de representación. De aquí se sigue que, 
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puesto que el concepto de un mundo de los sen
tidos existente por sí es contradictorio consigo 
mismo, la solución del problema de su magnitud 
será también siempre falsa, ya se intente afirma
tiva ó negativamente. 

Lo mismo puede decirse de la segunda antino
mia que se refiere á la división de los fenóme
nos. Pues éstos son puras representaciones, y las 
partes existen solamente en la representación de 
las mismas, por consiguiente en la división, esto 
es, en una experiencia posible dentro de la cüal 
están dadas. y aquélla llega hasta donde esa al• 
canza. Aceptar que, un fenómeno, por ejemplo, 
el del cuerpo, contiene en· sí, antes de toda expe
riencia, todas las partes, á las cuales solamente, 
y en todo caso, puede alcanzar la experiencia 
posible, es tanto como conceder una existencia 
propia, previa á toda experiencia, á un mero fe
nómeno que solamente en la experiencia puede 
existir, ó decir que, mer.as representaciones, es
tán dadas antes de que se hayan encontrado en 
la facultad de representación, lo que se contra
dice á sí mismo, como también toda solución del 
problema qial entendido, ya se afirme en ella que 
los cuerpos se componen en sí de un número infi
nito de.partes 6 de un número finito de partes 
simples. 

§ 53 

En la primera clase de antinomia (la mate
mática) la falsedad de la hipótesis consiste en 
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que, lo que se contradice á sí mismo (es decir, 
el fenómeno corno cosa en sí misma), era repre
sentado como capaz de ser reunido en un con
cepto. Por lo que respecta á la segunda clase de 
antinomia, á saber, á la dinámica, la falsedad de 
la hipótesis consiste en que, lo que puede estar 
reunido, es representado como contradictorio· 

1 

por consiguiente, dado que, en el primer caso, 
ambas afirmaciones opuestas eran falsas, en el 
segundo, aquéllas que por una mera errónea in
teligencia son consideradas como opuestas, pue
den ser ambas verdaderas. 

La relación matemática misma supone nece
sariamente la homogeneidad de lo relacionado 
(en el concepto de cantidad); la relación diná
mica no lo exige en modo a lguno. 

En lo que se refiere á la cantidad de lo exten
so, todas las partes deben ser de la misma clase 
entre sí y con relación al todo; por el contrario, 
en el enlace de la causa y el efecto, puede, sin 
duda, encontrarse también homogeneidad, pero 
no es necesaria; pues el concepto de causalidad 
(mediante el cual por alguna cosa es dado algo 
completamente diferente) no lo exige, ni mucho 
menos. 

Si se tomase á los objetos de los sentidos por 
cosas en sí mismas y por leyes de las cosas en sí 
mismas las leyes naturalés anteriormente men· 
cionadas, la contradicción sería inevitable. 
Igualmente, si el sujeto de la libertad, como los 
demás objetos, fuese representado como mero 

• 
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fenómeno, no podría evitarse la contradicción; 
pues la misma cosa, del mismo obieto y en el 
mismo sentido, sería igualmente afirmada y ne
gada. Pero, si la necesidad de la naturaleza es 
meramente referida á los fenómenos y la liber
tad meramente á las cosas en sí mismas, no da 
lugar á contradicción alguna el que aceptemos 
igualmente ambas clases de causalidad ó preten· 
damos, por difícil 6 imposible que pueda ser, 
hacer comprensible la de la última clase. 

En el fenómeno, toda acción es un hecho·, 6 
algo que sucede en el tiempo; á este hecho, debe 
preceder, según las leyes naturales generales, 
una determinación de la causalidad de su causa 
(un estado de la misma), de la cual se sigue el 
hecho según leyes permanentes. Pero esta de
terminación de la causa para la causalidad, debe 
ser también algo que suceda, que acontezca,· 
la causa debe haber empezado á obrar; pues, en 
otro caso, no se puede concebir sucesión a lguna 
de tiempo entre ella y el efecto. El efecto hubie
se existido siempre, como la causalidad de la 
causa. Así, pues, entre los fenómenos, debe 
también haper nacido la detenninación de la 
causa al efecto, y, por consiguiente, debe ser 
un hecho, del mismo modo que su efecto, hecho 
que debe tener, de nu·evo, su causa, y así sucesi
vamente, y, por consiguiente, la necesidad de la 
naturaleza, debe ser la condición según la cual 
han de ser determinadas las causas activas. Por 
el contrario, si la libertad ha de ser una propie-
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dad de cierta causa de los fenómenos, debe ser, 
en relación á estos últimos como hechos, un po· 
der de empezarlos por sí misma (sponte), esto 
es, sfn que la causalidad de la causa misma nece
site empezar, y, por consiguiente, sin que sea 
necesario algún otro fundamento que determi· 
ne su comienzo. Pero, entonces, no debería la 
causa, según su causalidad, estar dada bajo las 
determinaciones temporales de su estado, esto 
es, no debería ser fenómeno, sino que debería 
ser aceptada como una cosa en sí, pero los efec
tos sólo como fenómenos (1). Si se puede pensar 

(1) La idea de la libertad existe únicamente en la rela· 
ción de lo intelectual, como causa, con el fenómeno, como 
efecto. Por eso no podemos atribuir libertad á la materia 
en con:iideración á su acción incesante, con la cual llena 
su espacio, aunque esta acción se produzca por un ¡:;rinci· 
pio interno. Igualmente, no podemos encontrar concepto 
a1guno adecuado de libertad para los puros seres del enten
dimiento, por ejemplo, Dios, en tanto que su acción es in· 
manen te. Pues su acción, aunque independiente de causas 
ex.ternas determinantes, está, sin embargo, determinada 
en su razón eterna, por consiguiente, en la naturale{a di
vina. Solamente si, por una acción, debe empezar algo, por 
consiguiente, el efecto debe encontrarse en la serie del 
tiempo, y, por tanto, en el mundo de los sentidos (como, 
por ejemplo, el comienzo del mundo), surge la cuestión de 
si la causalidad de la causa misma debería también empe· 
zar, ó si la causa puede iniciar un efecto sin que su causa· 
lidad misma empiece. En el wimer caso, el concepto de 
esta causalidad es un concepto de necesidad natural, en el 
segundo, de libertad. Por esto verá el lector que, porque 
yo explicaba la libertad como el poder de empezar por sí 
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sin contradicción tal influjo de los seres del en• 
tendimiento sobre los fenómenos, se hará depen · 
der, ciertamente, todas las relaciones de la cau
sa y el efecto de la necesidad natural del mundo 
de los sentidos; por el contrario, á aquella causa 
que, ella misma, no es fenómeno alguno (aunque 
esté dada en el fondo de ellos), le concederemos 
la libertad; pues naturaleza y libertad, se pue
den atribuir sin contradicción precisamente á la 
misma cosa, pero en distinta relación, una vez 
como fenómeno, otra vez como una cosa en sL 

Tenernos, en nosotros mismos, una facultad, 
que no sólo está en relación con sus principios 
subjetivos determinantes, que son las causas na
turales de su acción, y en tanto es la facultad de 
un sér que pertenece á los fenómenos, sino que 
también se rela~iona con razones objetivas que 
son puramente ideas, en tanto que pueden deter
minar esta facultad; este ,enlace se expresa por 
el deber. Esta facultad se llama razón, y, en 
tanto que consideramos un sér (el hombre) sola
mente según esta razón objetivamente determi
nable, no se le puede considerar como un sér 
sensible, sino que la propiedad mencionada es la 
propiedad de una cosa en sí misma, cuya posibi
lidad no podemos concebir, á saber, como eL de
ber, que, por tanto, aún· no ha sucedido, deter
mina la actividad de la misma y puede ser la cau-

mismo un hecho, toqué, precisamente, el concepto al cual 
se refiere el problema de la Metaflsica. 
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sa de acciones, cuyo efecto es un fenómeno en el 
mundo sensible. Sin embargo, la causalidad de 
la razón, en el mundo de los sentidos, sería 1¡; 
bertad, en tanto que los principios objetivos, 
que ellos mismos son ideas, fuesen considera
dos como determinantes en relación á ella. Pues 
su acción no depende entonces de condición al
g_un~ subjetiva, por tanto temporal, y, por con
siguiente, tampoco de la ley natural, que sirve 
para determinar aquéllas, porque los fundamen
tos de la razón general, como principios, dan la 
regla á las acciones sin influjo de las circunstan• 
cias de tiempo ó de lugar. 
. Lo que aduzco aquí, no vale más que como 

eJemp1o_ para la inteligibilidad y no pertenece 
necesariamente á nuestra cuestión, la cual debe 
ser res~elta por medio de meros- conceptos, in
dependientemente de las propiedades que encon
tramos en el mundo real. 

Ahora bien, yo puedo decir sin contradicción: 
todas las acciones de seres racionales, en tanto 
que s?n ~enómenos (encontrados en cualquier 
expenenc1a) están dadas bajo la necesidad natu· 
ral; pero las mismas acciones, en relación mera· 
mente al sujeto racional y á su facultad de obrar 
se~ú_n !ª mera razón, son libres. Pues ¿qué se 
ex1g1ra para la necesidad natural? Nada más 
que la determinabilidad dé todo hecho del mundo 
de l~s ~entidos según leyes permanentes, por 
cons1gu1ente, una relación con una causa en la 
,1p:1 ri encia, con lo cual , la cosa en sí misma, que 
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está dada en el fondo, y su cualidad, permanece 
desconocida. Pero yo digo: la ley natural sub -
siste, ya pueda el sér racional, por la razón, y, 
por tanto, por la libertad, ser causa de los efec
tos del mundo stnsible, ó no pueda determinarlos 
por principios de la razón. Pues, si ocurre lo 
primero, la acción se produce según máximas, 
cuyo efecto, en la apariencia, será siempre se
gún leyes permanentes; pero, si ocurre lo se
gundo, y la acción no se produce según princi
pios de la razón, está sometida á las leyes empí
ricas del mundo sensible, y, en ambos casos, se 
unen los efectos según leyes permanentes; más 
no exigimos para la necesidad natural, ni pode
mos tampoco concebir más. Pero, en el primer 
caso, la razón es la causa de estas leyes natura
les, y, por consiguiente, es libre; en el segundo 
caso, los efectos se producen según meras leyes 
naturales del mundo sensible, porque la razón no 
ejerce influjo alguno sobre ellas; pero, la razón 
misma, no estará, por esto, determinada por la 
sensibilidad (lo cual es imposible), y , por eso, 
aún en este caso, es libre. Por consiguiente, la 
libertad no i~pide la ley natural de los fenóme
nos, como ésta no daña á la libertad del uso de la 
_razón práctica que está conexionada con las co
sas en ~í mismas como principios determinantes. 

Según esto, se salvará, pues, la libertad prác· 
tica, á saber, aquella en la cual la razón posee 
causalidad según principios objetivamente de
terminantes, sin que se perjudique lo más mínimo 
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á la necesidad natural respecto á los mismos 
efectos como fenómenos. Esto último puede ser 
_útil, también

1 
para aclaración de aquello que te· 

níamos que decir acerca de la libertad trascen
dental y su conexión con la necestdad natural 
(en el mismo sujeto, pero no tomadas en una y 
la misma relación). Pues, con respecto á ésta, 
cada principio de la acción de un sér según cau· 
sas objetivas, respecto á estos principios deter· 
minantes, es siempre un principio P1'z'mero, aun· 
que esta acción, en la serie de los fenómenos, es 
solamente un principio subalterno, al cual debe 
preceder un estado de la causa, el cual la deter
mina y el cual es aún, igualmente1 determinado 
por otro próximo; de modo que, en los seres ra· 
cionales, 6, en general, en los seres, en tanto:que 
su causalidad es determinada en ellos como cosa 
en s_í misma, se puede concebir una facultad de 
comenzar por sí mismos una serie de estados, 
sin ponerse en contradicción con las leyes de la 
naturaleza. Pues la relación de la acción con 
las bases racionales objetivas no es, e~ modo al
guno, una relación temporal; aquí, lo que deter· 
mina la causalidad, no precede á la acción según 
el tiempo, porque tales principios determinantes 
no representan relación de los objetos con los 
sentidos, por consiguiente, tampoco con las cau
sas en la apariencia, ~ino causas determinantes 
como cosas en sí mismas que no están dadas 
bajo condiciones de tiempo. Así, puede ser consi
derada la acción, respecto á la causalidad de la 
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razón, como un comienzo primero, pero, respec
to á la serie de los fenómenos, también, pues, 
como un nuevo principio subordinado, y puede 
concebirse sin contradicción, en aquel respecto, 
como libre, y en éste (puesto que es puro fenó
meno), como sometida á la necesidad natural. 

Por lo que se refiere á la cuarta· antinomia , , 
s~ra resuelta de un modo semejante á la oposi-
ción de la razón consigo misma en la tercera. 
Pues si la causa en la apariencia solamente se 
distingue de la causa de los fenómenos en tarito 
que puede ser pensada como cosa en sí misma 
ambas proposiciones pueden muy bien coexistir' 
á saber, que no se encuentra, en general, caus~ 
alguna del mundo sensible (según semejantes le· 
yes de la causalidad), cuya existencia simple
mente sea necesaria, é, igualmente, por otra 
parte, que este mundo está, sin embargo, en
lazado con un sér necesario como su causa 
(pero de otro modo y según otra ley); la descon
fianza acerca de esta segunda proposición, se 
funda solamente en el error de extender á las 
cosas en sí mismas lo que sólo vale para los fe
nómenos y. mezclar las dos cosas en un con
cepto. 

-§ 54 

Ésta es, pues, la exposición y solución de toda 
la t' · an momia en la cual se encuentra enredada la 
razó.n al aplicar sus principios al mundo de los 
sentidos, y cuya mera exposición podría consti-
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tuir ya un servicio considerable para el conoci
miento de la razón humana, aun en el caso de 
que la solución de este antagonismo no satisficie
se aun al lector, que tiene que luchar aquí con 
una apariencia natural, que sólo recientemente 
ha sido explicada como tal, mientras que, hasta 
aquí, siempre se ha tenido por verdadera. Pues 
de esto se desprende una consecuencia inevita
ble, á saber que, puesto que es completamente 
imposible salir de esta contradicción de la razón 
consigo misma, en tanto que se torna los objetos 
del mundo sensible por cosas en sí mismas y no 
por lo que son de hecho, esto es, puros fenórne-' 
nos, el lector se ve forzado á emprender otra 
vez la deducción de todos nuestros conocimien
tos a priori y la prueba de los mismos, que yo 
he dado para, sobre esto, llegará una decisión. 
No exijo yo más ahora; pues con tal que en este 
trabajo haya penetrado por primera vez, con 
bastante profundidad, en la naturaleza de la ra
zón pura, le serán familiares los conceptos por 
los cuales es sólo posible resolver la contradic
ción de la razón, sin cuya circunstancia no espe· 
ro' una aprobación completa del lector atento. 

§ 55 

111. La idea teológica .. (Crítica, pág. 571 y sig. Cap. «De los 
ideales trascendentales,,. 2.""ed., pág. 599 y sigts.) 

La tercera idea trascendental que ofrece ma
teria para el uso más importante de la razón, 
pero también para su uso superabundante (tras· 

CÓMO ES, EN G!!NERAL, POSIBLE LA METWÍSlCA? § SS r6r 

cendente) y, por lo mismo, dialéctico, si es ejerci
tado de un modo puramente especulativo, es el 
ideal de la razón pura. Puesto que aquí, la razón, 
no comienza, como en las ideas psicológicas y 
cosmológicas, en la experiencia, y es inducida, 
en lo posible, p0r la elevación de los principios, 
á dirigirse hacia la absoluta totalidad de su se
rie, sino que se interrumpe completamente en su 
serie y desciende á la determinación de la posi
bilidad y, por consiguiente, también de la reali
dad de todas las cosas, por puros conceptos de· 
lo que constituiría la totalidad absoluta de una 
cosa en general, por consiguiente, por medio 
d~ la idea de un sér primero soberanamente per
fecto, es, aquí, más fácil que en los casos anterio
res, distinguir, de los conceptos del entendimien
to, la mera suposición de un sér que, aunque no · 
sea concebido en la serie de la experiencia, sin 
embargo, lo es en relación á ella para la com
prensión de su enlace, orden y unidad, esto es, la 
idea. Por eso podía aquí ponerse fácilmente de 
manifiesto la apariencia dialéctica que nace de 
que, las condiciones subjetivas de nuestro pen
samiento, son consideradas como condiciones de 
las cosas mismas y, una hipótesis necesaria para 
el aquietamiento de nuestra razón, como un dog
ma; y, por esto, acerca de las pretensiones de la 
Teología trascendental, no tengo que hacer otra 
cosa sino recordar que, lo que acerca de ella 
ha dicho la Crítica, es comprensible, claro y de-
c~vo. · 

11 
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§ 56 

Obsemclón general acerca de las ideas trascendentales. 

Los objetos, que nos son dados por medio de_la 
experiencia, nos son, en muc~os re~pectos, m
comprensibles y, muchas cuest10nes, a las cuales 
nos conduce ]a ley natural, si son planteadas 
desde una cierta altura, pero siempre según es
tas leyes, no pueden, en modo alguno, ser re
sueltas; por ejemplo, por qué los cuerpos mate: 
riales se atraen recíprocamente. Solamente, .-s1 
abandonamos por completo la naturaleza 6, en el 
proceso de su conexión, so~re~ujamos toda e_xpe
riencia posible y, por cons1gmente, nos su~1mos 
en meras ideas, entonces no podemos decir que 
el objeto nos sea incomprensible y qu~ la natu
raleza de las cosas nos ofrezca temas rnsolubles; 
pues, entonces, no tenemos nada absolutamente 
que ver' con la naturaleza 6, en general, con ob
jetos dados, sino solamente con conceptos que, 
sin duda, tienen su origen en nuestra razón, Y 
con meros seres pensados, en relación á los cua· 
les deben ser resueltos todos los temas que bro· 
tan de los conceptos de ellos, porque la razón 
puede y debe, ciertamente, dar cuenta completa 
de su propio proceder (1). Puesto que las ideas 

(1) Platner (Ernst Platner - 1744--1818). - Prof~sor 
en Leipzig. Filósofo vulgarizador, S~s _Philosophische 
Aphorismen aparecieron en dos tomos, L:1pz1g, 1776-17~2), 
en sus Aforismos, § 728, 7'29, decía perspicazmente: •St la 
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psicológicas, cosmológicas y teológicas, son pu
ros conceptos de la razón que no pueden ser da
dos en experiencia alguna, las cuestiones que, 
en relación á ellas nos presenta la razón, no son 
ofrecidas por los objetos, sino por meras máxi
mas de la razón para su propio aquietamiento y 
deben poder ser contestadas, todas ellas, sufi
cientemente; lo cual ocurre, también, porque se 
muestra que, estas máximas, son principios para 
traer el uso de nuestro entendimiento á completa · 
unanimidad, integridad y unidad sintética y que, 
sólo en tanto, valen para la experiencia, pero en 
su totalidad. Pero, si, igualmente, es imposible 
un todo absoluto de experiencia, la idea, pues, 
de un todo de conocimiento según principios es, 
en general, la única que puede dotarla de un 
modo especial de unidad, á saber, la del sistema, 
sin la cual, nuestro conocimiento, no es más que 

razón es un criterio, no es posible concepto alguno que sea 
incomprensible á la razón humana .. En lo real se encuentra 
solamente lo incomprensible, Aquí, nace la incomprensibi
lidad de la insuficiencia de las ideas adquiridas.» Suena, 
pues, á paradógico, y no deja, por lo demás, de ser extraño, 
decir que, en la náturaleza, hay mucho que nos es incom
prensible (por ejemplo, el poder de procreación); pero si 
nos elevamos más y ascendemqs sobre la naturaleza, todo 
nos será, de nu::!vo, comprensible; pues entonces abandona
mos completa~ente los objetos, que nos pueden ser dados, 
y nos ocupamos puramente de ideas, con las cuales pode
mos comprender muy bien la ley que, mediante ellas, pres
cribe la razón al entendimiento para su uso en la expe
riencia, porque ella es su propio producto. 
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una obra fragmentaria y no puede ser utilizada 
para el fin más alto ( que es siempre, solamente! 
el sistema de todos los fines); no me refiero aqm 
sólo á los fines prácticos, sino también _al fin 
superior del uso especulativo de la razón. 

Las ideas trascendentales expresan, pues, la. 
·determinación propia de la razón, á saber, como 
un principio de unidad sistemática del uso del 
entendimiento. Pero, si, por el contrario, se con
sidera esta unidad del modo de conocer, como si 
pendiera del objeto del conocimiento; si, á ella, 
que, propiamente, es sólo regulativa, se la con
sidera como constitutiva y se persuade uno de 
que se puede ampliar, considerablemente, por . 
medio de estas ideas, el propio conocimiento, 
sobre toda experiencia posible, por consiguien· 
te de un modo trascendental, mientras que sir-, . . , 
ve solamente para traer la expenenc1a en si 
misma lo más cerca posible de la totalidad, esto 
es, para 'no limitar su proceso por nad~ que no 
pertenezca á la experiencia, esto, constituye un 
mero error en el juicio de la determinación prq
pia de nuestra razón y de sus principios, y una 
dialéctica que, en parte, confunde el uso expe· 
rimental de la razón, en parte, la pone en contra
dicción consigo misma. 

CONCLUSIÓN 

De la determinación del límite de la razón pura. 
§ 57 

Después de las pruebas completamente claras. 
que anteriormente hemos dado, sería absurdo 
que esperásemos conocer, de objeto alguno, más 
de lo que pertenece á la experiencia posibler ó 
que, aun de cosa alguna de la cual aceptamos 
que no es un objeto de experiencia posible, pre
tendiésemos el menor conocimiento para deter- . 
minarla según su cualidad, tal como es en sí 
misma· pues ¿cómo queremos realizar esta de-' . terminación, puesto que, el tiempo, el espac10 y 
todos los conceptos del entendimiento, pero aún 
más los conceptos obtenidos por la intuición em
pírica ó la observación en el mundo de los sen
tidos, no tienen ni pueden tener algún otro uso 
que el de hacer posible la mera experiencia, y si 
separamos esta condición de los puros conceptos 
del entendimiento, no determinan, en absoluto, 
concepto alguno, y no tienen, en general, signi-
ficación alguna? . 

Pero, por una parte, sería todavía un absurdo 
mayor, que no admitiéramos cosa alguna en sí, 
6 que quisiéramos estimar nuestra experiencia 


